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AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGiA Y /\MSIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6644/2018 

Ciudad de México, a 07 de junio de 2018.

C. JOSÉ HUMBERTO VALD ÉS ELIZONDO
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
ORSAN DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

PRESENTE
Asunto: Modificación de Proyecto

Bitácora: 09/DGA0224/05/18
Expediente: 0SCO2017X0041

Con referencia al escrito sin número de fecha 19 de abril 2018, ingresado en esta Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
(AGENCIA) el 18 de mayo de 2 O 18, y turnado a la Dirección General de Gestión Comercial
(DGGC), adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, lnsp�cción y Vigilancia Comercial; por medio
del cual la C. José Humberto Valdés Elizondo, en su carácter de representante legal de la
empresa ORSAN DEL NORTE, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, solicitó la modificación
del proyecto denominado "Estación de Servicio E06012 Anáhuac", en lo sucesivo el Proyecto,
ubicado en Avenida Huemac y Brasil S/N, Colonia Anáhuac, C.P. 2 5 7 50, Municipio de Monclova,
Estado de Coahuila. 

Sobre el particular, una vez analizada la solicitud de modificación del Proyecto; así como, la
información presentada por el Regulado, y 

l. 

CONSIDERANDO

Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por
el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 fracción XVIII, 7 fracción 1 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos; 4 fracción XXVII, y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos. 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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1 1 .  Q u e  e l  Regu lado s e  dedica al expend io a l  público de  petrolíferos, po r  lo  que  su  activ idad 
corresponde al Sector H i drocarburos la cual  e s  competencia de  esta AGENCIA de  
confo rmidad con  l a  defin ic ión señalada en  e l  artículo 3 fracción  X I  inc iso e )  de  l a  Ley  de  la 
Agencia N acional de Seguri dad Indust r i al y de P rotecc ión al Medio Amb iente del Sector 
H idrocarburos. 

1 1 1 .  Que el artículo 2 8  del Reglamento de  l a  Ley  General del Equ ilib r io Ecológico y la P rotección al 
Ambiente en  Materia de Eval uación del Impacto Ambiental e stablece que ,  si el Regulado 
pretende real i za r  modificaciones al Proyecto después de em itida l a  autorización en mate ria 
de  impacto ambiental, deberá someterlas a consideración de  la Secretada a fin  de que se 
dete rm ine lo p rocedente . 

IV. Que el Proyecto p reviamente fue analizado y evaluado a través  de  un  Informe P reventivo 
por está AGENC IA, el cual autor izó en  mater ia de  impacto amb i ental mediante ofi c io 
número ASEA/UGS IVC/DGGC/9 9 3 8/ 2 0 1 7  de fecha 1 7  de  j ulio de  2 0 1 7, a favor de la 
empresa ORSAN DEL  NORTE, S .A. DE C.V ., el cual, se le otorgó una  v igencia de 14 (catorce) 
años  para la etapa de  operac ión y manten im iento d el Proyecto ; p l azos que empezaron a 
computarse a part i r  de  la fecha de  notificación del of ic io en  comento, de conformidad con 
l o s  art ícu los  9 y 1 O de  la Ley Federal del P roced imiento Adm in ist rativo . 

V. Que el d ía 28 de  agosto de 2 018 ,  se  le notifica y entrega origi nal del ofi c io número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/9 9 3 8 / 2 0 1 7 , al Regu lado ,  de  manera q ue, e l  oficio en  comento se  
encuent ra vigente a la  fecha .  

VI .  Que e l  d ía 1 8  de  mayo de 2 018,  se recibió en esta DGGC el escrito s in nú mero de fecha 2 2 
de abri l  de  2 O 1 8 , med iante el cual el Regulado solicitó l a  modificación al p royecto 
autor izado en  materi a de  impacto ambiental de  acuerdo con el trám ite COFEMER 
SEMARNA T-04-0 0 8, mencionando a la  letra lo  si guiente : 

"Se manifiesta que mi proyecto requiere de una modificación a lo ya autorizado, consisten te en la adición j 
de otro dispensario para despacho de combustibles, para lo cual me permito acompañar como ANEXO 
111 el plano del proyecto, donde se con templa el dispensario en comento. La distribución de los dispensarios 
será de la siguiente manera: 

Pág ina 2 d e  6 / 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4 2 09, Co l .  J a rdines de la Monta ña. C .P .  1 4  2 1 0 ,  De l .  Tl.11 lpan, C iudad de México. 
Tet ( 5 5) 9 1 2 6  0 1 00 - www.asea.gob.mx 

t.� .;�:e:rc� f\.:Z!.H.H - al d� Sf:"';tt r ,,j,:r 1ii U�1 i� \' oe Frot . ·r,,:i;)r ;i.1 Mttdi,: :-.1 l",l), t:1 ' i.(:: ,:�e .  Stc-Tnr 1 1 1C,ct rbL,i..:t. t i:J t• 01 r- uc � 1 Z.J ,e -1c1ü n-r-,J � A'5CA ' 
,; l�t c-,1•,1¡·;rn'1o ,�tr-:nr.1,1 .-e SE".grl nnao . t.req,::•a \' A.lT'Dt•" 1 1 tf:· rw � c..: y;; r 1 f'. de� si 1'}1: 11t 1o;id ¡ns 1 tl:" i•Jt ,1 

f 



S EMARNAT 
:J 
. ,. 

Dispensario. 

1 

2 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMB I ENTE 

Agenc ia Nac iona l  d e  Segu r idad I n d ustr ia l  y de  
P rotecc i ón a l  Med io  Ambiente d e l  Secto r H i d rocarbu ros 

Un i dad de  Gestión ,  S u perv i s i ón ,  I n specci ó n  y Vigi lanc ia Comerc ia l  
Di rección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/6644/20 1 8  

Dispensario para el despacho de combustible 

Número de 
Número de Número de 

posiciones de carga 
mangueras para mangueras para 

aasolina 8 7 octanos. aasolina 92 octanos. 
2 2 2 

2 2 2 

VI I .  Que derivado de lo  anterio r, esta DGGC cons idera que de confo rmidad con l a  modifi cación 
so l i c i tada para aumentar 1 di spensario ad ic iona l ,  para quedar de la s iguiente manera :  2 
dispensarios para suministrar gaso l ina 8 7  octanos y gasolina 9 2  octanos , de acuerdo al 
Considerando VI ,  no generarán impactos ambientales ad ici onales a los evaluados 
prev iamente, ya que  e l  sit io se encuentra a l terado por las actividades  desa rro lladas en el 
m i smo, por l o  q ue  no contravi enen el conten ido de la autor izac ión otorgada ,  entend iendo 
por conten ido los elementos que sustentaron  dicha autorizac ión en términos  del anális i s  de 
la legislación  amb iental aplicable cuando fue em it ida y la  eva luación de los  impactos 
ambiental e s  que pud iera ocasionar el Proyecto . Por lo anterior, d ichas modifi caciones no 
a lte ran los elementos de  dec isión y el análi s i s  antes descrito y por ende no contravi enen las 
d i spos iciones legales que d i e ron origen a la  autor ización en materia de impacto ambiental con 
ofic io número AS EA/UGS IVC/DGGC/9 9 3 8 / 2 0 1 7  de fecha 1 7  de jul io de 2 0 17 ,  emit i da 
por esta AGENCIA 

V I I I .  Que, conforme a l o  ante r ior ,  esta DGGC determina que  las mod ificac iones propuestas a l  
Proyecto autor izado s e  ajustan a lo d i spuesto po r  e l  artícu lo 28  fracción 1 1  de l  Reg lamento 
de la  Ley General de l  Equil ib rio Ecológico y la P rotecc ión al Ambiente en Materia de 
Evaluación  del Impacto Ambiental, que a la letra dice :  

"Artículo 2 8 . - Si el p romovente pretende realizar modificaciones al proyecto después de 
emitida la autorización en materia de impacto ambiental, deberá someterlas a la 
consideración de la Secretaría , la que, en un plazo no mayor de diez días, determinará: 

11. Si las modificaciones propuestas no afectan el contenido de la autorización otorgada ... " 

Por lo antes expuesto ,  y con fundamento en los  artículos 5 fracción XVIII, 7 fracción I de l a  Ley de 
l a  Agencia Naciona l  de  Segur idad Indu str ial y de  Protecc ión a l  Medio Ambiente del Secto r 
Hid rocarburos ;  2 y 1 6  fracción X de  l a  Ley Fede ral de  P roced imiento Administrativo ; 4 fracc ión 
XXVI I ,  1 7 ,  18 y 3 7 fracc ión V de l  Reglamento Interior de la Agenc ia Nacional de  Segu r idad 
I ndustr ial y de  Protecc ión  al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos; 28  fracc ión 1 1 , 4 7 pr imer "'4 
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párrafo, 4 8 y 4 9 del Reglamento d e  la Ley General del Equ ili b r io  Ecológ ico y la Protección  al 
Ambiente en  Materia de  Evalu ación del Impacto Am biental, esta DGGC: 

R E S U E L V E  

PR IMERO. - AUTORIZAR l a  modificac ión  del Proyecto sol ic itada pa ra aumentar 1 dispensario 
ad icional, para quedar  de  la siguiente manera: 2 d ispensar ios para sum in istrar gaso lina 8 7 octanos 
y gasolina 9 2  octanos, de acuerdo al Considerando VI, ub icado en  Avenida Huemac y B rasil S/N, 
Colonia Anáhuac , C.P. 2 5 7 S O , Mu n ic i pio de  Monclova, E stado de  Coahu ila. 

SEGUNDO. - En caso de que el Regulado , p retenda la real ización de modificac iones  y/o  
actividades adiciona les a las manifestadas, éstas debe rán  ser notificadas previamente a esta  
DGGC para que  determine l o  p rocedente en  materia de  impacto ambiental, de  conform idad con  
l a  legi slac ión amb iental vigente. 

TERCERO.- La presente resoluc ión se emite en apego al p r i nc ip i o de buena fe al que se  refiere el 
artícu l o  1 3  de la Ley Fede ral de  P rocedimiento Admin ist rativo , tomando por veríd ica la i nformación  
técnica anexa  a l  escrito de  ingreso, en  caso  de  ex istir falsedad de  la información, e l  Regu l ado se  
hará acreedor a las penas en  que  i ncu rre qu ien se conduzca con fal sedad de  conformidad con lo 
d i s puesto en las fracciones 1 1 y 1 1 1 , del art ícu l o 4 2 O Qua ter del Código Penal Fede ral, refe rente a los 
delitos contra la gestión ambiental. 

CUARTO. - Se hace del conocim iento de l  Regulado, que la p resente resoluc ión emit ida, con 
motivo de  la ap licac ión de la Ley General del Equi l ib r i o Ecológico y la P rotecc ión al  Ambiente ,  su 
Reglamento en Materi a de  Evaluac ión  del Impacto Amb iental y las demás previstas en  otras 
d i s posic i ones  legales y reglamenta r ias en la materi a, pod rá ser impugnada, med iante el recurso de 
revisión dentro del térm ino  de  quince d ías hábiles contados a partir del d ía s igu iente de  la 
notificación de  l a  presente resoluc ión, conforme a lo estab l ecido en  los art ícu los  1 7  6 de la Ley 
Gene ral del Equ ili b r io Ecológico  y la P rotección  al Ambiente, y 8 3 de  l a  Ley Federal de  
Proced im iento Admin ist rativo. 

QUINTO. - De confo rmidad con el art ícu lo 3 5  ú l t imo párrafo de l a Ley General del Equ i l i b r io 
Ecológ ico y la  P rotección al Amb iente y p r imer párrafo del artículo 49 del Reglamento de  la misma 
ley en  Mate r ia de  Evaluación del Impacto Amb iental , la p resente re so l uci ón  se refiere única y 
exclusivamente a los aspectos ambientales de  las ob ras y actividades  descritas en  los 

/; 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6644/2018 

Considerandos 111 a VIII del presente oficio para la modificación del Proyecto, por lo que, el 
presente oficio no constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son 
competencia de instancias municipales de conformidad con lo dispuesto en las Constituciones 
Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u 
ordenamiento territorial, de las entidades federativas. La presente resolución no reconoce o valida 
la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determine la propia DGGC, y otras autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables 
en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que 
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, 
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La modificación autorizada por esta DGGC estará sujeta a los Términos y Condicionantes 
establecidos en la autorización en materia de impacto ambiental con oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/9938/2017 de fecha 1 7  de julio de 2017 ,  emitida por esta AGENCIA, 
así como los demás documentos oficiales que se hayan emitido con relación al Proyecto; esta 
modificación quedará vigente para todos los efectos a que haya lugar. 

SEXTO. - Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de 
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las 
DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen /os Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de / Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo 
y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16  de junio de 2017,  de 
conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 

SÉPTIMO. - En virtud de las modificaciones que se pretenden l levar a cabo, la presente resolución /) 
no exime al Regulado de contar con los dictámenes técnicos correspondientes que avalen el 
cumplimiento de lo establecido en la NOM-00S-ASEA-2016. de conformidad con lo establecido 
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en  el Artículo Qu i nto Transito rio de  la citada  no rma,  as í  como de  obtene r  o actualizar  la L icencia 
Amb iental Ún i ca a la que  están obligadas las Estaciones de  Servi c io a part i r  d el O 2 de  marzo de  
2 0 1 5  (fecha de entrada  en  func iones de  es ta  AGENCIA). 

OCTAVO. - Téngase po r  reconoc ida la personalid ad j u rídica con la que  se ostenta el C. José 
Humberto Valdés El izondo, en  su carácte r  de  representante legal de  la empresa ORSAN DEL 
N O RTE ,  S.A. DE  C.V. 

NOVENO. - Notifi car la presente reso l ución al C. José Humberto Valdés Elizondo, en su carácter 
de representante legal de  la empresa ORSAN DEL NORTE, S.A. DE C.V., de  conformidad con  el 
artículo 35 de  la Ley Federal de  P roced im iento Administrativo. 

A T E N T A M E N T E  
EL  D IRECTOR GENERAL 

1/ 
ÁL VAREZ ROSAS 

uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 
lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecut ivo de la ASEA.- Presente. 
Lic . Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conoc imiento. 
Mtro. Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Un idad de Gest ión Industria l  de la ASEA.- Para Conoc imiento. 
lng. José Luis Gonzá!ez González .- Jefe de la Unidad de Supervis ión, I nspección y Vigi lanc ia Industria l .- Para 
Conocimiento . 
Lic. Javier Govea Sor ia.- Di rector General de Supervisión, Inspección y V igi lancia Comerc ia l .- Para Conocimiento. 
Bitácora: 0 9 /DGA02 2 4/0S/1 8 
Expediente: 0 5(02 0 1 7X004 1 
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